
CONVENIO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO "BIODIVERSIDAD VEGETAL DE LA
PARTE ALTA OESTE DE LA CUENCA DEL CHUVISCAR, CHIHUAHUA", QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIA DEL
FIDEICOMISO DENOMINADO "FONDO PARA LA BIODIVERSIDAD" REPRESENTADA POR
LA SECRETARIA TÉCNICA DEL FONDO MTRA. ANA LUISA GUZMÁN Y LÓPEZ FIGUEROA Y
POR LA OTRA, LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIHUAHUA REPRESENTADA POR SU
SU RECTOR EL C.C.P. RAÚL ARTURO CHÁVEZ ESPINOZA, PARTES A LAS QUE EN LO
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONVENIO PODRÁ DENOMINÁRSELES COMO
EL "FONDO" Y LA "INSTITUCIÓN", RESPECTIVAMENTE, CON LA INTERVENCIÓN DE LA
COMISIÓN NACLIONAL PARA EL CONOCIMIENTO Y USO DE LA BIODIVERSIDAD
REPRESENTADA POR LA DIRECTORA TÉCNICA DE EVALUACIÓN DE PROYECTOS M. EN c.
MARÍA DEL CARMEN VÁZQUEZ ROJAS, PARTE A LA QUE EN LO SUCESIVO Y PARA LOS
EFECTOS DE ESTE CONVENIO PODRÁ DESIGNÁRSELE .COMO LA "CONABIO", DE
CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

1. Por Acuerdo qel Presidente de la República de fecha 13 de marzo de 1992, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el t6 del mismo mes y año, se crea la Comisión Nacional para el
Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO), la cual quedó constituida por el Titulat
del Ejecutivo Federal, con el carácter de Presidente de la misma y por los Titulares de las
Secretarías de Relaciones Exteriores, de Hacienda y Crédito Público, de Energía, Minas e
Industria Paraestatal, de Comercio y Fomento Industrial, de Agricultura y Recursos Hidráulicos,
de Desarrollo Urbano yEcología, de Educación Pública, de Salud y de Pesca.

2. En el Acuerdo de referencia,. se establece que la Comisión tendrá por objeto coordinar las
acciones y estudios relacionados con el conocimiento y la preservación de las especies biológicas,
así como promover y fomentar actividades de investigación científica para la exploración,
estudio, protección y utilización de los recursos biológicos tendientes a conservar los ecosistemas
del país y a generar criterios para su manejo sustentable.

Por Decretos y Acuerdos que reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal o reforman el acuerdo ya citado, publicados en el
Diario Oficial de la Federación el 25 de mayo de 1992, el 11 de noviembre de 1994, el 28 de
diciembre de 1994 y el 30 de noviembre de 2000, se establece lo siguiente, respectivamente: la
Secretaría de Desarrollo Urbano y EGología es sustituida en sus funciones por la Secretaría de
Desarrollo Social; se integra la Secretaría de Turismo a la Comisión Intersecretarial para el
Conocimiento y Uso de la Biodiversidad; se crea la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos
NatUrales y Pesca que absorbe las funciones de la Secretaría de Pesca; y finalmente cambia-a
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Por contrato de fecha 18 de mayo de 1'993 se constituyó en Nacional Financiera, S.N.C., en su
carácter de Institucióri Fiduciaria el "FONDO PARA LA BIODIVERSIDAD", el cual tiene por
objeto el integrar un Fondo con recursos en numerario y en especie para promover, financiar y
apoy~r las actividades de la "CONABIO" en materia de fomento, desarrollo y administración de
proyectos para la exploración, estudio,. protección, utilización y difusión de los recursos
biológicos tendientes a conservar los ecosistemas del país y a generar criterios para su manejo
sllstentable.



a) La "CONABIO~' ha expresado su interés en que el "FONDO" la apoye con los recursos
necesarios para la realización del proyecto objeto del presente Convenio.

b) El Comité Técnico del propio "FONDO" en ejercicio de las facultades que le fueron conferidas
en el contrato de Fideicomiso, en su sesión de fecha 26 de octubre de 2006, acordó la celebración
de este Convenio con la "INSTITUCIÓN" para llevar a cabo el proyecto "Bio'diversidad
vegetal de la parte alta oeste de la cuenca del <:;huviscar, Chihuahua" en apoyo de la
."CONABIO".

d) Tiene su domicilio en Liga Periférico-Insurgentes Sur N° 4903, Parques del Pedregal, Tlalpan,
14010 México, D.F.

a) Es un organismo público descentralizado del estado, dotado de personalidad propia y plena
capacidad jurídica, de conformidad con el artículo 1° de la ley orgánica de la Universidad
Autónoma de Chihuahua, aprobada por la sexagésima primera honorable legislatura
constitucional del estado libre y soberano de Chihuahua, en su decreto 953/07 ii p.o., publicado el
2.1de junio del 2007 en el periódico oficial del estado.

b) Tiene por objeto, entre otros: impartir educación superior para formar profesionistas,
investigadores y técnicos que contribuyan al desarrollo social, económico y cultural del estado y
de la nación; proporcionando a sus miembros una sólida formación integral orientada por los
valores más elevados del hombre; la justicia y la solidar'idad social, el respeto a la pluralidad de
las ideas, el sentido de servicio, el conocimiento científico y filosófico y la superación
permanente; fomentando y realizando labores de investigación científica y humanística;
promoviendo el desarrollo y la transformación social mediante servicios prestados a la
colectividad; coadyuvando con organismos públicos, sociales y privados en actividades dirigidas
a la satisfacción de necesidaqes sociales, especialmente las de carácter educativo.

El Rector, participó en el presente' instrumento en ejercicio de las facultades que le confieren los
artículos 19 y 23, fracciones iii y iv de la ley orgánica de la Universidad Autónoma de
Chihuahua, debido a que es el representante legal de la universidad y le corresponde ejercer las
facultades de mandatario general de la universidad para pleitos y cobranzas y actos de
administración, con todas las facultades generales y aún las especiales que requieran cláusula de
tal naturaleza conforme a la ley; así como, celebrar todo tipo de convenios y contratos para el
cumplimiento de los fines de esta institución, con las limitaciones que se deriven de la ley y sus
reglamentos. .•.
El c.P. Raúl Arturo Chávez Espinoza, acredita su personalidad como Rector, con las actas del
consejo universitario números 424 y 428 de fechas 13 de m~yo y 05 de octubre ambas del 2004,
mediante las cuales se hace constar su elección y toma de protesta como rector para el período
2004-2008, así como mediante el acta de consejo universitario número 456 de fecha 28 de junio
del 2007, en la cual se hace constar la ampliación del período del rector,'para quedar 2004-2010,
de conformidad con los artículos cuarto y quinto'transitorios de la ley orgánica de la Universidad
Autónoma de Chihuahua. I



e) Para efe~tos del presente convenio, señala como domicilio legal el ubicado en la calle Escorza no.
900, col. Centro, c.p. 31000 de esta ciudad de Chihuahua, Chihuahua, México

PRIMERA. El "FONDO" encomienda a la "INSTITUCIÓN", la realización del proyecto
"Biodiversidad vegetal de la parte alta oeste de la cuenca del Chuviscar, Chihuahua".

SEGUNDA. La "INSTITUCIÓN" se obliga a realizar los trabajos inherentes al proyecto objeto de este
Convenio, de acuerdo con el programa de actividádes y el presupuesto que se establecen en el proyecto
aprobado que se acompaña como Anexo 1, manifestando las tres partes su conformidad para que se
incorpore, debidamente rubricado, al presente Convenio como parte integrante del mismo"EI o los
responsables del proyecto· y los participantes de nivel equivalente a mandos medios, serán los
establecidos en el proyecto .

. Cualquier cambio en las actividades programadas, presupuesto aprobado o responsables y participantes
establecidos, que se requiriera durante la realización del proyecto, necesita ser autorizado previamente
por la "CONABIÜ".

TERCERA. El "FONDO" cubrirá a la "INSTITUCIÓN" por los trábajos a que se refiere la Cláusula
anterior, la cantidad de $112,300.00 (ciento doce mil trescientos pesos 00/100 M. N.) que incluye todos'
los gastos que se originen como consecuencia de tales trabajos, por lo que la "INSTITUcióN" no podrá
exigir retribuciones por algún otro concepto. Dicha cantidad se pagaráen cinco partidas correspondientes
a $40,000.00 (cuarenta mil pesos 00/100 M. N.) a la firma del Convenio, $40,000~00 (cuarenta mil pesos

• •00/100 M. N.) el día 15 de julio de 2009, $13,000.00 (trece mil pesos 00/100 M. N.) el día 15 de enero de
2010, $13,000.00 (trece mil pesos 00/100 M. N.) el día 15 de julio de 2010 y $6,300.00 (seis mil
trescientos pesos 00/100 M. N.) a la entrega de todos los resultados y delinforine final a satisfacción de la
.. "CONABIO".

CUARTA. La "INSTITUCIÓN" ejercerá el presupuesto tal y como se establece en el Anexo 1; el
presupuesto no podrá modificarse sin previa autorización por escrito de la "CONABIO". Cualquier
cantidad que no se gaste de acuerdo con dicho presupuesto deberá devolverse al "FONDO".

QUINT A. La "INSTITUCIÓN" se obliga a ejecutar los trabajos objeto de este Convenio en un plazo no
mayor de veinticuatro meses a partir de la fecha de su firma, y de acuerdo con el calendario de trabajo
que se establece en el Anexo 2 ..Las tres partes que suscriben este Convenio manifiestan su conformidad
para que este Anexo 2, debidamente firmado, se incorpore al presente Convenio como parte integrante del. .
mIsmo.

Los informes técnicos de avance y los finales, con los 'resultados acordados en el proyecto, deberán
entregarse a la "CONABIÜ"en las fechas establecidas en el calendario de trabajo (Anexo 2); cualquier~ .
cambio que se requiriera durante la realización del proyecto, deberá ser aprobado por la "CONABIO",
según lo establecido en la Cláusula Novena.· '.' " \ t1b('
SEXTA. El "FONDO" faculta a la "CONABIO'.' para que l1evea cabo la supervisión de los trabajOS~} ~~

• 1
encomendados a la "INSTITUCION" y del presupuesto aprobado para llevarlos a cabo, a fin de que
verifique el avance del proyecto conforme al programa establecido y el ejercicio de los recursos ~

- financieros según lo autorizado.



La "CONABIO" acepta expresamente llevar a cabo la supervisión de los trabajos y del ejercicio de los
recursos encomendados por el "FONDO" a la "INSTITUCIÓN" y ésta manifiesta su conformidad con
que la supervisión"quede a cargo de la "CONABIO". •

La "CONABIO" informará al "FONDO" de cualquier incumplimiento por parte de la
,"INSTITUCIÓN"en relación al p~ograma y calendario de trabajo o el ejercicio presupuestal, y entregará
al "F9NDO" copia del informe final de la "INSTITUCIÓN" una vez que haya sido aceptado a
satisfacción de la "CONABIO".

SÉPTIMA. El presente Convenio tendrá una vigencia de veinticuatro meses, contados a partir de la
fecha de su firma y podrá ser prorrogado previo acuerdo de las partes.

OCTAVA. Durante la vigencia del presenté Convenio la "CONABIO" podrá sugerir modificaciones al
programa de trabajo dando aviso con oportunidad a la "INSTITUCIÓN" y ésta se obliga á cumplir con
las instrucciones correspondientes, previo acuerdo de ambas partes de las condiciones requeridas para
cumplirlas.

NOVENA, En los casos a que se refiere la Cláusula anterior o cuando por cualquier otra causa no
imputable a la "INSTITUCIÓN" le fuere imposible ¡levar a cabo los trabajos dentrQ del plazo estipulado
en la Cláusula Quinta, solicitará oportunamente y por, escrito la prórroga que considere necesaria,
estableciendo los motivos en que apoya su solicitud, la "CONABIO" resolverá sobre la justificación y
procedencia de la 'prórroga y en su caso, concederá la que haya solicitado la "INSTITUCIÓN" o la que _
esti~e conveniente, y hara las modificaciones correspondientes al programa.

Si los trabajos no pudieran ejecutarse dentro del, plazo señalado por causas imputables a la
"INSTITUCIÓN", ésta podrá solícitar también prórroga, pero será optativo para la "CONABIO" el
concederla o negarla. En caso de negarla, podrá exigir a la "INSTITUCIÓN" el cumplimiento del
Convenio, ordenándole que adopte lás medidas necesarias a fin de que los trabajos se concluyan
oportunamente, o bien, podrá solicitar al "FONDO" proceda a rescindir el Convenio de conformidad con
lo establecido en la Décima Primera ..
DÉCIMA. La "INSTITUCIÓN" conviene en que si no ejecuta los trabajos dentro del plazo que se
expresa en la Cláusula Quinta, o dentro de la prórroga que le haya sido concedida, en su caso, aun cuando
la demora obedezca a causas no justificadas a juicio de la "CONABIO", los pagos por cubrir
establecidos en la Cláusula Tercera podrán posponerse o cancelarse sin perjuicio del derecho que tiene el
"FONDO" de optar entre exigir el cumplimiento del Convenio o rescindirlo.

DÉCIMA PRIMERA. El "FONDO" podrá a su elección rescindir el presente Convenio o exigir su
cumplimiento, en los casos siguientes:

a) Porque la "INSTITUCIÓN" no inicie los trabajos objeto de este Convenio, en la fecha
estipulada o no los realice de conformidad con el programa elaborado.

n b)~r Porque la "INSTITUCIÓN" jransmita total' o parcialmente por cualquier título ,los "
derechos derivados de este Convenio sin la aprobación expresa y por escrito del'
"FONDO".

DEn general, por incumplimiento de la "INSTITUCIÓN" a cualquiera de las obligaciones
derivadas del presente Con ven io y de los ordenamientos jurídicos aplicables.



DÉCIMA SEGUNDA. De acuerdo a los informes de la "CONABIO", el "FONDO" comunicará por
escrito a la "INSTITUCIÓN" el hecho ti omisión que constituya el incumplimiento de sus obligaciones a
efecto de que ella, en el término de 1O (diez) días exponga por escrito lo que a su derecho convenga.

Si transcurrido dicho plazo, la "INSTITl!CIÓN" no manifiesta nada en su defensa, o si analizadas sus
razones por el "FONDO" éste estima que no son satisfactorias, declarará rescindido el Convenio.

DÉCIMA TERCERA. Las partes manifiestan su conformidad con que la auto ría intelectual de los
resultados producto del proyecto, sea indicada por el responsable del mismo, ya sea en el Anexo 1 si fuera
posible determinarla desde el inicio, o si no, al entregar el informe final. En caso de no indicarse
explícitamente otra cosa, se entenderá que dicha autoría corresponde al responsable.

DÉCIMA CUARTA. La "CONABIO" podrá publicar o hacer uso de los resultados del proyecto, dando
el debido crédito a las contribuciones originales de sus autores. Esta publicación o uso podrá, en algunos
casos,' tener restricciones o características que se especificarán en los términos de referencia del Anexo 3.
Las tres partes manifiestan su conformidad para que este Ane.xo 3, debidamente firmado, se incorpore al
presente Convenio como parte integrante del mismo.

La "INSTITUCIÓN" y/o quienes lleven a cabo el proyecto, podrán publicar o hacer uso de los
resultados obtenidos, siempre y cuando mencionen que el proyecto se llevó a cabo con el apoyo
financiero de la "CONABIO". Esta publicación o uso podrá, en algunos casos, tener restricciones que se
especificarán en los términos de referencia (Anexo 3). .

Si como resultado directo del proyecto, la "CONABIO" hiciera una publicación cuya edición tuviera
regalías, se establecerá en el Contrato de edición con la empresa editora que las regalías correspondientes
(en la proporción que se acuerde entre las partes), se adjudiquen aloa los autores y/o a la
"INSTITUCIÓN". En todo caso, corresponderá a la editorial efectuar los pagos de regalías y a los
titulares cobrarlas, sin necesidad de intervención de .Ia "CONABIO". Los acuerdos al respecto se
establecerán en el Anexo 3.

DÉCIMA QUINTA. Queda expresamente estipulado que este Convenio se suscribe en atención a que
cada una de las partes cuenta con el personal necesario para dar cumplimiento a las obligaciones que
adquiere'.derivadas de lo establecido en este documento y, por lo tanto, en ningún momento se le
considerará como intermediaria de cualquier otra de las partes, respecto del personal que ocupe parll.
dicho cumplimiento. Cada parte exime a las otras de cualquier responsabilidad que a este respecto
existiere.

DÉCIMA SEXTA. Para la interpretación y cumplimiento de este Convenio, así como para todo aquello e
que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción y competencia
de los Tribunales Federales de la Ciudad de México en los casos de controversia, por tanto las partes
renuncian al fuero que resulte por razón de su domicilio actual o futuro.

I

El presente Convenio se firma en cuatro ejemplares, en la Ciúdad de México, Distrito Federal, a los n-(
quince di.s del mes de enero de dos mil uueve. • ~

(f6
(Firmas al reverso)



Mtra. Ana Luisa Guzmán y López Figu
Secretaria Técnica

Dra. Alicia Melgoza Castillo.
Responsable del proyecto

M. en C. Ma. del Carmen Vázquez Rojas
Directora Técniu de Evaluación de Proyectos


